
 
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 
UE SALUD RECUAY CARHUAZ - RED DE SALUD HUAYLAS SUR 
Proceso electoral de representantes de los servidores ante el SUBCAFAE 
COMITÉ ELECTORAL 2026 

 
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

 

 

Comité Electoral SUBCAFAE 2026 
Unidad Ejecutora Salud Recuay Carhuaz – Red de Salud Huaylas Sur 

 ACTA N.° 10 - CE/SUBCAFAE-2026 
 
En la ciudad de Huaraz siendo las 17:00 horas del día 12 de junio del 2026, se reunieron los 
integrantes del Comité Electoral del proceso electoral SUBCAFAE 2026, designados 
mediante Resolución Directoral N.° 000370-2026-REGION-A-DIRES-A-RED-S-
HS/DE/OA/UP, de la Unidad Ejecutora Salud Recuay Carhuaz – Red de Salud Huaylas Sur, 
con la finalidad de tratar asuntos vinculados al desarrollo del proceso electoral, conforme a 
las funciones establecidas en el Reglamento Electoral y en el artículo 26° del Reglamento 
Interno del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del Ministerio de 
Salud – CAFAEMSA, aprobado mediante Resolución Ministerial N.° 008-2025/MINSA. 
 
I. AGENDA 
Evaluación y pronunciamiento sobre la etapa de "Resolución de Impugnaciones", según el 
Cronograma Electoral SUBCAFAE vigente. 

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
El Comité Electoral procedió a revisar la bandeja de entrada del correo electrónico 
comite_electoral_subcafae@redhuaylassur.gob.pe único medio oficial habilitado según 
el reglamento del proceso electoral. Tras la verificación, el Comité constató que, habiendo 
vencido el plazo establecido en el Cronograma Electoral, no se recibió ninguna solicitud 
de impugnación. 
Al no existir recursos presentados que resolver, el Comité dio por concluida 
satisfactoriamente esta etapa del proceso. 

III. ACUERDOS ADOPTADOS 
Luego del análisis del punto tratado, los miembros del Comité Electoral del proceso electoral 
SUBCAFAE 2026 adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. DECLARAR que la etapa de "Resolución de Impugnaciones" del Proceso Electoral 
SUBCAFAE 2026 ha culminado sin la presentación oficial de ninguna 
impugnación. 
 

2. DISPONER la publicación de la presente acta a través de los canales informativos 
de la institución para el debido conocimiento y fines de los servidores habilitados. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 17:30 horas del mismo día, se da por 
concluida la presente reunión, firmando los integrantes del Comité Electoral en señal de 
conformidad. 

FIRMAS DEL COMITÉ ELECTORAL 
 
 


